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b) Apoyar a las familias para conseguir mejorar su calidad de vida y la de sus
miembros con discapacidad intelectual o del desarrollo.
c) Promover la integración escolar, laboral y social de las personas con discapacidad
intelectual o del desarrollo y parálisis cerebral.
d) Crear las condiciones para que las entidades miembros puedan cumplir

adecuadamente la misión del Movimiento asociativo PLENA INCLUSION.
e) Apoyar y acompañar a las entidades miembros de la Federación cuando asl lo
requieran en sus procesos de desarrollo para el cumplimiento de la Misión.
f) Promover actitudes sociales positivas hacia la persona con discapacidad intelectual
o del desarrollo y parálisis cerebral.
g) Promover reivindicar y negociar la legislación adecuada que reconozca y haga
efectivos los derechos y posibilite la plena inclusión social, en igualdad de condiciones
con el resto de los ciudadanos, de las personas con discapacidad intelectual o del
desarrollo.
h) Orientar, coordinar e impulsar el movimiento asociativo integrado en la Federación
con criterios de solidaridad y promover una imagen común del movimiento asociativo
que trasmita al entorno la misión y los valores de PLENA INCLUSION.
i) Promover la participación efectiva de las personas con discapacidad intelectual o del
desarrollo en la vida del Movimiento Asociativo PLENA INCLUSION.
J) Reunir y difundir Información general y especializada sobre los problemas de la
persona con discapacidad intelectual o del desarrollo y parálisis cerebral.
k) Representar a sus miembros, y al conjunto del Movimiento Asociativo PLENA
INCLUSION en el ámbito regional.
1) Desarrollar estrategias solidarias para que se puedan alcanzar equilibrios

interterritoriales y autonómicos en calldad y servicios.
m) Velar porque las entidades miembros de PLENA INCLUSION-Región de Murcia

presten los servicios con una calidad aceptable.
n) Promover y ejecutar cuantos programas, acciones y actividades sean necesarias
para el desarrollo e integración de los jóvenes con discapacidad intelectual o del
desarrollo y parálisis cerebral y /o afines a éstos.
ñ) Impulsar el proyecto común consensuado desde la base de las organizaciones que
la integran
o) Constituir una sección juvenil dentro de PLENA INCLUSION Región de Murcia, que
tendrá autonomla funcional, organización y gobierno propio para los asuntos Juveniles.
p) Promover programas y actividades encaminadas a la promoción y/o desarrollo de
actividades flslco-deportivas para las personas con discapacidad intelectual o del
desarrollo y parállsis cerebral.
q) Promover la formación y preparación de personas para el desarrollo de actividades
socloculturales y de Tiempo Libre dirigidas a personas con discapacidad Intelectual o
del desarrollo y parálisis cerebral, a través de un servicio cualificado de Educación en
el Tiempo Libre.
r) Promover el desarrollo de asociacionismo en las entidades que integran el
movimiento asociativo. la vertebración y la cohesión social.
s) Mediar ante las situaciones de conflicto que le presenten las entidades integradas
en la Confederación.
t) Cualquier otro que, de modo directo o indirecto, pueda contribuir al cumpl� ���
la misión de la Federación o redundar en beneficio de las personas con �1�capf!hcl
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Articulo 8.- Medios y funciones. 

Para el cumplimiento de su misión y fines, la Federación podrá: 
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a) Organizar los servicios necesarios de investigación. estudio, programación,
información, asistencia técnica, gestión especializada y otros equivalentes que las
circunstancias aconsejen, asl como actividades, cursos y seminarios sobre diversos
aspectos de la discapacidad intelectual o del desarrollo y parálisis cerebral.

b) Promover, facilitar o utilizar todos los medios lícitos de información, formación y
difusión para dar a conocer los problemas de las personas con discapacidad
intelectual o del desarrollo y parálisis cerebral y de sus familias.

e) Incorporarse a Confederaciones, Organizaciones y/o Entidades y Organismos de 
carácter estatal o internacional dedicados a fines similares.

d) Resolver, en arbitraje de equidad, las cuestiones que le sometan las organizaciones
integradas en la Federación.

e) Promover la formación del voluntariado para el cumplimiento de sus fines sociales.
f) Procurar que la atención a las personas con discapacidad Intelectual o del desarrollo
y parálisis cerebral sea geográficamente equilibrada, promoviendo la creación de
centros y servicios acordes a las necesidades.
g) Promover la obtención de recursos que garanticen la calidad mlnima de los
servicios.
h) Valerse de cualquier otro medio lícito que sirva para la realización de sus fines.

A tal fin la Federación llevará a cabo las siguientes funciones: 

1. Velar por la aplicación efectiva de los valores y principios éticos en el conjunto
del Movimiento Asociativo PLENA INCLUSION.
2. Liderar los procesos para alcanzar visión compartida del proyecto común y lograr
los objetivos estratégicos derivados de éste;
3. Impulsar avances proponiendo modelos de pensamiento, teóricos y
metodológicos y desarrollando visión compartida en torno a ellos.
4. Desarrollar la participación, la interconexión y la cooperación interterritorial e
intersectorial mediante procesos de acción conjunta y sistemas de redes y de
comunicación avanzados.
5. Ofrecer servicios y apoyos a las entidades miembros de PLENA INCLUSION y al
conjunto de las organizaciones del Movimiento Asociativo PLENA INCLUSION para
u desarrollo organizacional. 

6. Gestionar el conocimiento para desarrollar el aprendizaje en el conjunto del
Movimiento Asociativo.
7. Velar por el cumplimiento de los requisitos de pertenencia de las organizaciones
al Movimiento PLENA INCLUSION que se establecen en estos Estatutos.
8. Lograr recursos para ayudar a que el conjunto de organizaciones del Movimiento
Asociativo PLENA INCLUSION pueda cumplir la misión.
9. Coordinar la gestión de la imagen del Movimiento Asociativo PLENA
INCLUSION.
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(•) Usuario: Persona con discapacidad Intelectual o del desarrollo y/o parálisis cerebral 
atendida en un centro o servicio vinculado a una Asociación integrada en PLENA 
INCLUSION-Región de Murcia o a la propia Federación. Se distinguirá entre usuarios 
de: Centro de Atención Temprana, Educación Integrada, Educación Especial, Centro 
de Día, Centro Ocupacional, Centro Especial de Empleo, Residencia, Vivienda 
Tutelada, Ocio, Respiro y Empleo con Apoyo. En algunas organizaciones el total de 
personas atendidas coincidirá, en algunos casos, con el número de usuarios y en otros 
casos será menor porque una misma persona puede estar usando dos o más servicios 
de la Organización. 

Artículo 24.- Funciones de la Asamblea General. 

Serán funciones de la Asamblea General: 

a) Conocer y aprobar los Planes de Actuación de la Federación.
b) Aprobar los presupuestos de ingresos y gastos, de cada ejercicio, de la Federación,

la cuenta de liquidación de tales presupuestos y la disposición de bienes. Asimismo,
examinar y, en su caso, aprobar el balance de situación de cada ejercicio.

c) Fijar, a propuesta de la Junta Directiva, las cuotas de cualquier tipo que deban
abonar los diversos miembros.

d) Examinar y, en su caso, aprobar la Memoria que cada año deberá presentar la
Junta Directiva.

e) Establecer el régimen disciplinario previsto en el Articulo 18.
f) Adoptar resolución sobre los asuntos que figuren en el Orden del Día o que se

susciten con el apoyo de los dos tercios de los votos presentes.
g) Aprobar la modificación de Estatutos.
h) Acordar la incorporación o expulsión de miembros de la Federación.
i) Ratificar la composición de la Junta Directiva de acuerdo con lo previsto en estos
Estatutos.
J) Nombrar censores de actas.

) Acordar la disolución de la Federación.

ulo 25.- Clases de Asamblea y su convocatoria. 

La Asamblea General se reunirá ordinariamente, durante el primer semestre de 
cada año, y extraordinariamente cuantas veces dispongan estos Estatutos, siempre 
que lo acuerde la Junta Directiva o lo solicite un número de miembros de la Federación 
no inferior al 1 O por ciento, en cuyo caso deberá convocarse en el plazo máximo de 
quince dlas. 

La convocatoria se comunicará a los miembros de la Federación con una 
antelación mfnima de quince dlas a la fecha en que deba celebrarse la reunión, y en 
ella se expresará el lugar, día y hora en que tendrá lugar en primera y en segunda 
convocatoria, su carácter de ordinaria o extraordinaria, y el orden d ,! _&!la 
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Articulo 26.- Régimen de acuerdos de la Asamblea General. 
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La Asamblea General quedará validamente constituida en primera convocatoria 
cuando concurran a la misma la mitad más uno de sus miembros por si o por 
representante debidamente autorizado y, en segunda convocatoria, cualquiera que 
sea el número de miembros asistentes. Entre la primera y segunda convocatoria 
deberán mediar, al menos, media hora. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoria de votos. Los acuerdos relativos a la 
adquisición o enajenación de bienes inmuebles, modificación de Estatutos y disolución 
de la Federación requerirán la celebración de Asamblea General Extraordinaria y los 
acuerdos, para ser válidos, deberán tener, al menos, el voto favorable de dos tercios 
de los votos asistentes. 

De toda Asamblea General se levantará acta en el libro correspondiente y en 
ella se hará constar el número de los asistentes, los asuntos tratados y los acuerdos 
adoptados, indicando los votos a favor, en contra, abstenciones y votos en blanco y 
particulares. Para que los acuerdos sean firmes y ejecutivos, el acta deberá estar 
suscrita por el Secretario, el Presidente y dos censores de actas que serán 
nombrados, a tal efecto, al comienzo de la Asamblea. Las certificaciones de tales 
actas, asf como los testimonios de los acuerdos en ellas contenidos se expedirán, 
cuando proceda con la firma del Secretario y el visto bueno del Presidente. 

Articulo 27 .- Composición de la Junta Directiva. 

La Junta Directiva, a la que corresponde el gobierno de la Federación, estará 
compuesta por: 

*Un representante por cada miembro de la categoría A.
*Un representante por el grupo de miembros de la categoría B.
•un representante por el grupo de miembros de la categoría C.

El representante de la Asociación en la Junta Directiva de PLENA INCLUSION
Región de Murcia será el Presidente de la Asociación o directivo de la misma 

asignado por la Junta Directiva de la entidad integrada como miembro de la 
deración. Podrá acompañarse de un dirigente de la Asociación que tendrá voz, pero 

no oto, y que estará en la Junta Directiva como asesor del representante. 

sistema de votación será distinto al de Asamblea, teniendo cada 
Organiza 1 · n un voto. El Presidente de la Federación tendrá el voto de calidad, sólo 
votará para airimir los empates. 

La Junta Directiva estará compuesta por los siguientes cargos: Presidente, 
Vicepresidente, Secretario, Tesorero y el resto Vocales. 

Articulo 28.- Períodos de actuación y suplencias. 
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